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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION “PROSERMED C. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «ae constitución 
de “PROSERMED C. LTDA." se otorgó en la cludas de Quito el 26 
de abril de 19829 ante el Notaria Décimo Segundo del cantón Quito. 
El señor doctor José Maria Borja Gallegos, Intendente dae Compañtas 
ee Quito, la aprobó  medtante Resolución No.  83.1.2.1. 

0868 “ lc 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento «e la escritura pública 

antes menctoriaaa, los señores: 

NO:IMA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Dr. Fernanoo Carrillo S. Casado Ecuatortana Quito 
Dr. £agar Patidu A. Casado Ecuatoriana Quito 
De, César Arjueldo M. 645215 coyatyriana Quito 
Dr. Viotor ejta M. Casaso Ecuatoriana Quito 
Dr. Victor cocios d. Casacu Ecuatoriana Quitu 

DENOMINACIÓN Y PLAZO. - Lo denominación ge la cumpañida es: 'PROSERMED 
C. LTVA.” y tiane un plazo ue quración de Jy años. 

DOMICILIG.- £) conmicidiu ae le compañia es el cantón Quito, provin- 
lu ce Pichincha. 

UBJETO SOCIAL.- "La compañta se uedicará a la comercialización 
y proveguur la de toda Clase ue maquinarias parda uso SEUICO -huspi- 
talariv «tación ue insumos méuicos, cuwerciulización y provegaur ia 
Ge prosuctos alluenticióos y en general, ¿oca claso qe servicius 
para 2lintias y hospitales, puta cuyo cfucto, la corpañda pomá 
realizar ¡mporcaciones y representaciones”. 

CAPITAL SOCIAL.- 1 capital social ue la companta es 0e 5/, 
1'000.000,00 aiviatao en 1.909 participaciones az 3/. 1.063,60 
cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integrea- 
mente y pagado de la sigulente manera; en numerario S/. 500.000,00. 
El capital por pagarse es ge S/. 50% 500,00. 

NOMIMA DE SOCIOS.- El número «ae socios es de cinco y su nómina 
es la que consta en el numeral 00s de este extracto. 

PAOMINTSTRACTON Y REPRESENTACION LEGAL.- La cospañia 25 gobernaga 
por la ¡junia general de soctos y amministreda por ul Presiuente 
y el Gerente General. Ejerce la representación leyal, jueicial 
y extrajudicial el Gerente General. 
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